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\  ME MO  a I  A D E S C R I  P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 

IHA PATENTE DE INVENCION

f

a favor de Don R afael GAGUARDI B ra s ile , Don José AGUILERA 

Pama y Don Juan José LOPERA p a d illa , de nacionalidad espa­

ñola, domiciliados en ALCAIÁ LA REAL (Jaán), sta. Ana, 83.

por:

* UN DISPOSITIVO DE FRENO DE SEGURIDAD, PARA BICICLETAS "

t=:=:a=:=:=:—: ^

La presente M earía se re fie re , ^mo su enun­

ciado índica, a un nuevo dispositivo de freno de pié, apli­

cable a bicicletas, para lograr una frenada de seguridad, 

per cuyo objeto se so licita la correspondiente PATEETE DE 

INVEIJCION conf orme y a l amparo del vigente Estatuto sobre
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Propiedad industrial a fin  ne garantizar a favor de loa.

recurrentes su derecho a la explotación exclusiva en toda 

España, Colonias y protectorado.

A continuación vamos a ocuparnos de- tac er 

una detenida descripción de la invención, ayudándonos pa­

ra ello de los planos reglamentarios que se acompañan, en 

los cuales se representa una sencilla forma de realización  

susceptible de modificación en todas aquellas partes o ele­

mentos que no supongan una alteración fundamental de las 

características esenciales que reivindicaremos.

Según el ejemplo de ejecución representado, 

el dispositivo de freno de referencia consiste en una hor­

quilla', curvada (f ig .  11) cuyo terminal líbre situado en su 

parte a lta , fonaa un plano ensanchado que constituye un 

pedal (10) o punto de fuerza para realizar la frenada.

Esta horquilla queda emplazada en un soporte

in ferior, a l alcance del pió del (¿ d is ta  y presenta en la  

bifurcación de sus dos ranales una disposición (13) que

complementa la frenada actuando sobre la cubierta de la  

rueda trasera.

La citada horquilla se acopla al mencionado 

soporte mediante un punto de apoyo articulado (12) y por 

su otra extremidad, va dotada de un porta zapata (11) el 

cual actúa sobre la llanta ue la misma rueda trasera y re­

presenta e l dispositivo normal de frenada, puesto' que la 

disposición de freno complementario establecido en la bi­

furcación (13) de los ramales de la  horquilla se u tiliza  

como elemento auxiliar para caso de fa lla r  las zapatas.

Se ha previsto la utilización de un muelle 

(9) debidamente acoplado a unas abrazaderas ( f i g .13) que
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mantienen el freno en estado de reposo y lo recuperan a su 

posición primitiva a l  cesar la presión del pié sobre e l " 

terminal plano (lo ) de la  horquilla.

Si la  fig . 9 se representa e l torn illo  espe­

c ia l que f i ja  las abrazaderas (f ig .  12) y a l propio tiempo 

constituye e l aja de apoyo y giro de la  horquilla que de 

esta fonm permite desmentid e l freno con toda facilidad# 

Eu los planos que se acompañan se representa, 

como ya se ha dicho, una forma preferente de ejecución, 

distinguiéndose e l freno montado sobre la  bicicleta y vis­

to su despiece completo para mostrar su total composición 

y elementos integrantes.

I# forma, dimensiones y materiales podrán ser 

variables y en general cuanto sea accesorio y secundario, 

siempre que no altere, cambie o modifique la esencial!dad 

del objeto que se describe.

ria  son ciertos y f ie l  re fle jo  del objeto descrito, debián- 

dose tomar con carácter amplio y nunca en forma lim itativa.

La PATENTE DE INVENCIÓN que se so licita  recae­

rá sobre las particularidades características de las siguien­

tes reivindicaciones:

1& =. Un dispositivo de freno de seguridad paya 

bicicletas, caracterizado esencialmente por comprender una

Los términos en que queda redactada esta Memo

N O T A
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horquilla curvada, cuyo terminal lib re , situado en su pár- 

te alta forma un plano horizontal ensanchado constituyeos 

do un punto de fuerza a modo de pedal sobre e l que se pre­

siona para realizar la frenada#

33 =  Dispositivo de freno según la  reivindi­

cación primera, caracterizado porque la citada horquilla 

queda convenientemente emplazada a l alcance del pió del 

ciclista  sobre un soporte in ferior y presenta una bifur­

cación en dos ramales que, actuando sobre la cubierta de 

la  rueda trasera, asegura complementariamente la  frenada# 

3 3  =. Dispositivo de freno de p ió , conforme 

a las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 

la  horquilla se acopla a l  mencionado soporte mediante un 

punto de apoyo articulado y por su otra extremidad va do­

tado de unas zapatas que actúan sobre la llanta de la mis­

ma rueda trasera y constituyen e l medio normal de freno#

43 == Dispositivo de freno conforma a las pre­

cedentes reivindicaciones, en el que se ha previsto un 

muelle, debidamente acoplado a unas abrazaderas, que per­

miten mantener e l freno en estado de reposo y recuperarlo 

a su posición primitiva a l  cesar la presión deípió sobre

e l terminal plano de la  horquilla.

53 3= Dispositivo de freno, según la s  reivin­

dicaciones anteriores, en e l que se utiliza un tom illo  

especial que f i ja  las abrazaderas citadas y a l propio tiem­

po constituye e l eje de apoyo y giro de la horquilla y 

que permite e l desmontaje del sistema con toda facilidad# 

63 =, UN DISPOSITIVO DE FREÍD DE SEGURIDÉ-D, 

PARA. BICICLETAS.
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Todo segdn queda expuesto en la  precedente 

Memoria que consta de cinco hojas fo liad as  y mecanogra­

fiadas y a t ftu lo  de ejemplo se representa en la  hoja de 

dibujos que se acompaña.

Madrid, 80 diciembre de 1.950 

RAFAEL GAGLIARDI BRASILE
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